
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Fri Jul 10 5:45:46 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	Decreto Nº 842/2004 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL   Amplíase la excusación aceptada al

titular de la mencionada jurisdicción, por   el Decreto Nº 324/2003, haciéndola extensiva a las actuaciones en que sea parte   la

Unión de Trabajadores del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados   y Pensionados.  Bs.As., 8/7/2004  VISTO el

Expediente Nº 1.088.198/2004 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO,   EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley de

Ministerios (texto ordenado por Decreto   Nº 438/ 92) y sus modificatorias, los Decretos Nros.977 de fecha 6 de julio   de 1995, 355

de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios, y 324 de fecha   3 de julio de 2003, y   CONSIDERANDO:  Que por Decreto

Nº 324/03 se aceptó la excusación presentada por el señor MINISTRO   DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,

Doctor Don Carlos Alfonso TOMADA, para   intervenir en aquellas actuaciones en las que sean parte la UNION OBRERA

METALURGICA   DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la UNION FERROVIARIA, el SINDICATO ARGENTINO DE

TELEVISION,   el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE CONDUCTORES  

NAVALES, el CENTRO DE CAPITANES DE ULTRAMAR Y OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE   y la ASOCIACION

DEL PERSONAL JERARQUICO DE AGUA Y ENERGIA, en las que pudiera   corresponder su intervención en ejercicio de las

competencias propias del citado   Ministerio.  Que en tal virtud, por intermedio de la misma norma se encomendó la decisión   de los

asuntos mencionados en el considerando anterior al titular del MINISTERIO   DE SALUD.  Que no obstante ello, por un error

material involuntario en la petición se omitió   incluir a la UNION DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE

SERVICIOS SOCIALES   PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS entre las asociaciones sindicales respecto de las   cuales el

Dr.TOMADA solicitó su excusación.  Que en consecuencia, y dado que respecto de la mencionada asociación sindical   concurren

las mismas circunstancias invocadas en la solicitud de excusación,   resulta necesario extender esta última de modo de incluir a la

UNION DE TRABAJADORES   DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y

PENSIONADOS en   lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 324/03.  Que por idénticas razones, resulta oportuno y

procedente encomendar la decisión   de las actuaciones en que sea parte la asociación sindical citada al titular   del MINISTERIO

DE SALUD, por aplicación de lo previsto en la última parte del   primer párrafo del artículo 10 del Decreto Nº 977/95 y conforme lo

dispuesto   por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 355/02 y sus modificatorios.  Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos

del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO   Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.  Que la

presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo   99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.  Por

ello,   EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1º — Amplíase la excusación aceptada al señor

MINISTRO DE TRABAJO,   EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Doctor Don Carlos Alfonso TOMADA, por el artículo   1º del

Decreto Nº 324/ 03, haciéndola extensiva a las actuaciones en que sea   parte la UNION DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO

NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES   PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, en las que pudiera corresponder su

intervención   en ejercicio de las competencias propias del Ministerio a su cargo.  ARTICULO 2º — Encomiéndase la decisión de

los asuntos mencionados en el artículo   anterior al titular del MINISTERIO DE SALUD.  ARTICULO 3º — Comuníquese,

publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro   Oficial y archívese. — KIRCHNER.— Ginés M.González García.
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